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Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 
 

Ref. Restitución Nro. 11001-40-03-047-2021-00908-00 

 

1. Para todos los efectos, téngase en cuenta que el apoderado de la parte demandante informó que 

el “27/02/20” se restituyó el inmueble objeto del presente asunto. 

 

2. Se niega la terminación del proceso elevada por el apoderado de la parte actora 

[001InformaRestitucion], toda vez que la restitución del inmueble objeto del proceso no se encuentra 

prevista en las formas de terminación anormal del proceso, esto es por Transacción o Desistimiento, 

establecidas en el Art. 312 y ss del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 062 de 16 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


